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Detalle del programa

IES: UNIVERSIDAD PARTICULAR INTERNACIONAL SEK

Siglas: UISEK

Código sniese: 1036

Tipo de financiamiento: PARTICULAR AUTOFINANCIADA

Sitio web: https://www.uisek.edu.ec/

Tipo de IES: UNIVERSIDADES Y ESCUELAS POLITÉCNICAS

Estado del programa: VIGENTE

Tipo de programa: MAESTRÍA ACADÉMICA (MA) CON TRAYECTORIA PROFESIONAL (TP)

Campo amplio: CIENCIAS SOCIALES, PERIODISMO, INFORMACIÓN Y DERECHO

Campo específico: DERECHO

Campo detallado: DERECHO

Programa: DERECHO PROCESAL Y LITIGACIÓN ORAL

Título que otorga: MAGÍSTER EN DERECHO PROCESAL Y LITIGACIÓN ORAL

Codificación: 1036-750331K01-P-1701

Lugar de ejecución: SEDE MATRIZ

Provincia: PICHINCHA

Cantón: DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Ciudad: QUITO

Duración: 2

Periodo académico: ORDINARIO

Modalidad: PRESENCIAL

Valor de la matrícula: $ 0,00

Valor del arancel: $ 11.061,00

N° de resolución del CES: RPC-SO-06-NO.120-2020

Estado actual: APROBADO POR EL CES

Fecha de aprobación: 2019-06-13

Año de aprobación: 2019

Años de vigencia: 6 años.

Vigente hasta: 2025-06-13

Convenio con otras entidades:

NO APLICA

N° de horas: 1.440 Horas.



Consejo de Educación Superior
Resolución: N°: RPC-SO-06-NO.120-2020

Oferta vigente del Sistema de Educación Superior del Ecuador: 
Impresión realizada el: 02-05-2021
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Requisitos de ingreso:

1) TÍTULO PROFESIONAL DE TERCER NIVEL REGISTRADO EN LA SENESCYT 2) AL MENOS UN AÑO DE EXPERIENCIA DE

TRABAJO EN ÁREAS AFINES. 3) ENTREVISTA CON EL COORDINADOR DEL PROGRAMA. 4) APROBAR EL EXAMEN DE

ADMISIÓN AL PROGRAMA 5) SUFICIENCIA EN UN IDIOMA EXTRANJERO 6) PRESENTAR LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: A)

SOLICITUD COMPLETA DE ADMISIÓN B) DOS CARTAS DE RECOMENDACIÓN ACADÉMICA O PROFESIONAL. C) FOTOCOPIA

CERTIFICADA DEL TÍTULO DE PREGRADO D) FOTOCOPIAS DE LA CÉDULA DE IDENTIDAD O PASAPORTE.

Objetivo general:

FORMAR PROFESIONALES CAPACES DE GENERAR CONOCIMIENTO CIENTÍFICO DE MANERA INNOVADORA EN EL CAMPO

DEL DERECHO PROCESAL Y LA LITIGACIÓN ORAL.

Perfil de ingreso:

PROFESIONALES CON TÍTULO DE TERCER NIVEL EN DERECHO, REGISTRADO EN EL SNIESE.

Perfil de egreso:

EL EGRESADO DE LA MAESTRÍA EN DERECHO PROCESAL Y LITIGACIÓN ORAL DE LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL S.E.K.

DEBE SER UN PROFESIONAL ALTAMENTE CALIFICADO. HABRÁ DESARROLLADO SUS COMPETENCIAS EN: -

CONCEPTUALIZAR Y MANEJAR LAS CATEGORÍAS ESENCIALES PROPIAS DE LA RELACIÓN ENTRE EL CIUDADANO Y EL

PODER JUDICIAL EN EL MARCO DE UN ESTADO CONSTITUCIONAL DE DERECHOS. - DISEÑAR PROCESOS DE

INVESTIGACIÓN DIRIGIDOS A LA RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS Y LA IDENTIFICACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE

METODOLOGÍAS PARA EL ESTUDIO DE LOS PROBLEMAS RELACIONADOS CON EL OBJETO-SUJETO DE LITIGACIÓN. -

FORTALECER LA INTELIGENCIA EMOCIONAL QUE LE POSIBILITE EL DESEMPEÑO PROFESIONAL, CON CONCIENCIA CLARA

DE SU DIMENSIÓN HUMANA, ECONÓMICA, SOCIAL, LEGAL Y ÉTICA.

Modalidad titulación:

PUEDEN OPTAR POR LAS SIGUIENTES 2 POSIBILIDADES: 1) ELABORAR UN PROYECTO DE INVESTIGACIÓN (PROYECTO   DE

DESARROLLO) Y SUSTENTARLO ORALMENTE Y OBTENER SU APROBACIÓN; Y, 2) APROBAR UN EXAMEN COMPLEXIVO QUE

DENOTE APROVECHAMIENTO DE LAS MATERIAS OBJETO DE LA MAESTRÍA.


